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REVISIONES 

Nº Descripción de los cambios Autor Fecha 
0 Versión original Lic. Mauro E. Strambach 24/11/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Código Título del documento 
Póliza N° 985884 Seguro Integral de Accidentes 

Póliza N° 19077 Responsabilidad Civil 
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Quedan incluidos en el Seguro de Accidentes Personales: 

a- Estudiantes de los Institutos Preuniversitarios (Colegios Secundarios). 

b- Estudiantes de las cinco Facultades. 

c- Estudiantes de la Escuela de Música. 

d- Alumnos preuniversitarios y los correspondientes a la carrera de grado de la 

Escuela de Música, ambos pertenecientes a la Facultad de Filosofía, 

Humanidades y Artes. 

e- Estudiantes de Post-Grado. 

f- Adscriptos de la UNSJ. 

g- Aspirantes a los cursos de ingreso de: Facultades y/o Institutos 

Preuniversitarios. 

h- Alumnos de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud. 

i- Alumnos de las Carreras Universitarias ubicadas en los distintos Valles y/o 

Departamentos de la Provincia (Jáchal, Pocito, Valle Fértil, Iglesia, etc.). 

j- Alumnos con capacidades especiales de toda la UNSJ. 

 

¡IMPORATANTE! 

Los responsables o representantes de las distintas Unidades Académicas, 

Secretarías y Rectorado, deberá informar y actualizar la nómina de los 

asegurados a la Compañía de  Nación Seguro mientras dure el convenio y el 

contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

Las denuncias de siniestros pueden ser realizadas de manera digital, al 

igual que el aporte de documentación adicional. A tal efecto, a 

continuación se detalla las direcciones de correo electrónico según el caso: 
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 Denuncias de siniestros:  

backoffice@nacion-seguros.com.ar 

 

 Envío de documentación adicional por siniestros en trámite: 

siniestrosvida@nacion-seguros.com.ar 

 

 

 

 

 

 

Con relación a la documentación para gestionar el siniestro, deberán 

remitir la detallada a continuación, y en el caso de resultar necesaria 

documentación adicional, la misma será solicitada mediante correo 

electrónico que deberá ser indicado en cada denuncia de siniestro. 

Adicionalmente a lo mencionado, se adjuntan los formularios requeridos, que 

también se pueden obtener a través de nuestra página institucional, 

en la sección de siniestros vida:  

www.nacion-seguros.com.ar  

 

   

 

 

 

 

 

 

mailto:backoffice@nacion-seguros.com.ar
mailto:siniestrosvida@nacion-seguros.com.ar
http://www.nacion-seguros.com.ar/
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A) REINTEGRO POR GASTOS MÉDICO-FARMACÉUTICOS: 

 

1. Formulario  de "DENUNCIA DE SINIESTRO SEGUROS DE PERSONAS" 

ANEXO II. 

2. Formulario de "ASISTENCIA MÉDICA Y FARMACÉUTICA" ANEXO III. 

3. Constancia de alumno regular y/o certificado de escolaridad, acompañada 

de nota expedida por autoridad escolar, detallando las circunstancias en 

las cuales ocurrió el accidente denunciado. 

4. Copia del DNI (frente y dorso) del alumno/a. 

5. Copia de la partida de nacimiento del alumno/a. 

6. Copia del DNI (frente y dorso) correspondiente al padre/madre/tutor del 

alumno/a. 

7. Copia de las prescripciones médicas indicadas. 

8. Facturas / tickets de los gastos médicos-farmacéuticos. 

9. Copia de DNI de la persona que incurrió en el/los gasto/s. 

10. Constancia de la CBU expedida por el Banco, correspondiente a la 

persona que incurrió en el/los gasto/s. 

11. Nota de aceptación de depósito bancario Formulario ANEXO IV 

debidamente cumplimentado por la persona que incurrió en el/los 

gasto/s. 
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B) POR INCAPACIDAD PARCIAL Y PERMANENTE DEL 

ACCIDENTADO: 

1- Formulario  de "Denuncia de siniestro seguros de Personas" ANEXO I.  

2- Formulario "Invalidez Total/Permanente por Accidente" ANEXO V. 

3- Copia de la historia clínica y estudios médicos efectuados. 

4- En caso de existir, copia de las actuaciones policiales. 

5- Constancia de alumno regular y/o certificado de escolaridad, acompañada 

de nota expedida por autoridad escolar, detallando las circunstancias en 

las cuales ocurrió el accidente denunciado. 

6- Copia del DNI (frente y dorso) del alumno/a. 

7- Copia de la partida de nacimiento del alumno/a. 

8- Copia del DNI (frente y dorso) de los padres del alumno/a. 

9- Copia de DNI de la persona que incurrió en el/los gasto/s. 

10- Constancia de la CBU expedida por el Banco, correspondiente al 

padre/madre/tutor. 

11- Nota de aceptación de depósito bancario Formulario ANEXO IV 

debidamente cumplimentado por el padre/madre/tutor. 
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ANEXO I 

OBSERVACIONES GENERALES 

 

 Los formularios de denuncia deben ser cumplimentados con todos los datos 

particulares del fallecido y del/ los beneficiarios/s o denunciante. Registrando 

claramente póliza/s, cobertura/s denunciada/s y datos de contacto, un correo 

electrónico, que podrá ser del asegurado o de una persona de su confianza. 

 

 Nación Seguros S.A. procederá al pago de todo importe relacionado con el 

siniestro denunciado, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se 

declare como perteneciente al padre/madre/tutor. 

 

 De intervenir en la gestión del siniestro algún representante legal, deberán 

remitir copia del poder certificada con sellos en original por escribano público, 

adjuntando talón de folio notarial, y copia de la 1º y 2º hoja del DNI del 

apoderado. 

 

 En caso de que el/los beneficiarios/s sean menor de edad, presentar 

constancia de quien o quienes ejercen la patria potestad del mismo: 

“Partida de nacimiento certificada o curatela/tutela con la aceptación del cargo, 

certificada con sellos en original por Juzgado interviniente”. 

 

 La compañía de seguros tiene el derecho de solicitar información adicional, si 

fuera necesario, así como también nombrar a médicos examinadores o 

verificadores de siniestros.                
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ANEXO II 

FORMULARIO "DENUNCIA DE SINIESTRO SEGUROS DE PERSONAS" 

COM-100. 
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ANEXO III 

FORMULARIO "ASISTENCIA MÉDICA Y FARMACÉUTICA" COM-043. 
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ANEXO IV 

FORMULARIO "ACEPTACIÓN DE DEPÓSITO BANCARIO" COM-075. 
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ANEXO V 

FORMULARIO "INVALIDEZ TOTAL/PERMANENTE POR ACCIDENTE" 

COM-106. 
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